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-=Con el '
0
;l de facilitar la oportuna publicación de Edictos, A_visos" Y. demás dis~osiciolles de carácter legal que causan 

linpuest-os ·segun fa Ley de Hacienda en vigoc, así como para evitar mnecesar1as devoluaones ""! demoras, se recuerda a las personas 
intere d . 1 l ce Admini~tradores y Recaudadores de Rentas del Estado, no Oillltan la ra%ÓJ1 de entero de derechos 

sa as, as1 co1110 a os · d . h · d I o· · G 
especificando las v'eces que debe publicarse, Jos núme~°'.' e la p~rtida Y. o¡a. e 1ano eneral de IDgreso& en que consta ¡p 
d1ata di ·. 1 a)" - dola ce.u el sello de ]a Of1ctna respectiva y firma de] Exactor. 

corr.espon ente1• eg izan 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 
5-1301 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

VISTO para resolver el expediente relativo a la 
~l'ivación de derecho::-; agrarios y nuevas adjudic¡acio­
(j ~ de unidades de no~ac.ión· en el ejido del Poblado 
-~ll.o:rnina<lo SAN MIGUEL DE LAS PIEDRAS, M:pio. 
r¡~ 'ruta die Allende. <lel Estado de HidaJgo; Y 

~ Resultancio Primero ...... Consta en el expediente 1'\ 
~egUnda convocatoria tle fecb:..i. 14 de Sep. de .1974 · ~a­
./J. la Asamblea General Extraordinaóa de E.iidafar10s 
(leiattva a la ryrivación de dereehos egrariOs Y su-
e¿;;or· - "d t i que se citan <.'n e) ios. en contra de los eJl a ar os . , · 

h(\ l>tinier punto resolutivo de ésta Resolucion: por ha-
<! l." ahando:qndo el cultivo personal de las umdades de 
r l..'4'lción por más de 2 años consecutivos; as·amblea 
Hle tuv 'f' t' t 23 de Sepbre· de lí'74, en la q11 o ver:i. ica ivo e · . d · 

Qi e se propuso reconocer derechos agrarios. Y ª JU-
C:ar las Ullidad·es de dotación de ref erenCla· ~ los 

~h~sinos que las han venido cultivando por mas de 
Pq~ºR inhiterrumpidos y que se indioon_ ~n el segun.Jo 

to resolutivo di· Ir. presenfa RcPolltc100· 

· fl el nfución se remi-lt<) esultando Segundo ...... La ocume . 
~u'Giª.la Comisión Agraria Mixta y, dicho Or~ruiismo 
t'(·~ f'ic.J, el 15 de marzo de 1975; ~i }0$ ejid::i.tin'IOS Y s·u · 
~¡~ º~~ afectados. para que comparec¡eran ª ~a. ~u­
~ %iu de Pruebas y Alegafos; misma que ~e I~e~o _ ~ 
~~ u ~I 1 d . b "l ' J 975 ien Ja que se .Jom:prob0 
(')~tl.ltnentº· le a i~_,.:iae -. p' '"!,, la priva-:.ión de dere· ' .e a prOIX."""\lencrn .11.w. · · · d farios propues-
'~. agrarios y sucesorios a lo~ eJl ª · , 
1~~ · '1e conformidad con lo dispuesto po_:r los Arbcn· 
t~, 426, 430 y demás rnlativos de la l ey }·eder.al_ de R~ 
ti ~a '\ . 1 e·· . "n Agrada _[\J1xta CplUO Q'h 
1 ' b - grana. _n om1s10 _ _ . 
().,, tr,C(?rj_ t I . · 'n d sus de1e1.:hos :1gi-anos a 

'.h ') ~- .• en e a pr1vac10 e · _ 1 1 
. ~ )Idat;ci.rios y sucesores que ¡;e sena .... ·m " e , reco 
1,1 ·11~nt 1 ~ Asamblea < ,ene1 ti Extr::i.-
'(itu o que propone : · 

'ª:ria de Ejidaltarios. 
l\i~ l{esuftando Tercero-El .exped .enfu rela~ívo ft·~ 

tl.do a !a Sec:reitarila. de Iai Reforma Agraria, D1rec 

SUMARIO: 

Decreto .No: 40, de la H. Legi.siatura Loca,l aproba­
olo el 29 d~ JUlliO •de 1~79, Y Sal11ClOI1iado por el Ejec.uti­
VO &;fatal e! 30 de~ mismo mes y año. Se publica en 
'~t.mPl~~ento espec~al. de é.:.te Peri&:lico, para su pro­
.rrnlgac1on v cumphm1ento_ 

5-1.301;,Vi~to para resolver el expedienfo rcl.ativo 
él. la prw&ClOJ?- ae derechos :J_grarios y nuevais adjudica­
ciones .de umdades _de dotación e~ e! ejido del poblacto1 
de.ncxmmado S'.1n tvl1guel .de lasi Piedras, Mpio. de Tu!a. 
.::le Allende, Est::!jdo de Hié'algo.-595-596. 

5-1~99.'."":'Visto para resolV!er el expediente relativo 
n. la pr1vac1oi:: ae derechos a~rarios y nuevas adjudica­
c10nes. de l}llidades de d?tac1ón en_ el ejido del pobk1do 
clen?rn.1 n~do San Aq-us~m Tepatet1pa, Mpio. de Metz­
t:iHan, de1 Est.aido de Hidalgo.-596,.597 

Avisos1 Judicirules y Diversos1 -598~608. 

ción General de 0€reclios Agrarios. Iia que hizo una 
i·evisión del mismo, Y comprobó la Iegal¡ó'ad de las n0-
tificaciones Y constancias pr.esentadas en éste juicir,; 
por lo que se turnó ai Vocal Consultivo Agrario co- · 
r:respondie:11e. con la opinión de que fuera aprobad:v 
n01· estar mfügrado co:rrect.iamen.te; quién a su vez. 
nor haberlo encontrado ajustado aJ pTocedimiento le 
L.;y, lo somet;ó .a la ci,nsideración de~ Cuerpo Consu:­
tivo Agrario. el que emitió y aprobó .su dictámen e11 

sesión C{.Tebrad~. el 22 de agosto die 1975. y 

Consi.derando Prime!-O.-Que el presente juicio 
privativo. se ha seguido de 1acuE=rdo con los trámite~; 
l'rcvis"t:os f>!'. los Artículos 426; 429; 430: 4¿1 y demás 
:refo,'tivos d~ :a Ley Federa¡\ de RlEfonna Agraria. ha­
b;éndose c-omproba.do pc1 las constancias que ~brai. 
~m anteced.~ntes, qee los ejidatarios y sus heredero.e¡, 
h<.m incurrido en ~a causa de privi<ición de derechos 
a1p:ari.~~ Y sucesor10s .ª que se refi~re el Artículo 85 
Frac~mn 1 de la propta Ley. por hab;_r abandonado el 
cultivo_ rierrnnal de_ lal'1 l'nidades de dota<?ión por mits 
c1E> Z anos com:.ec~itivo:-; que quedaron oportunamenti' 
1101 tfíct-tdos Jos eJ1dat:u,os Y sucesores sujetos a juicio 
, 0 11e fltiit1mentP, se siguieron lo.s poster;ores tr:ími -
i ei-; Jegales es procedente privarlos de sus derechos 
agrarios Y sueesor\os, y cancelar los co~spondientes 
ce1·tific;;tdo~ de derechos agrarios. 

---, 
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Considcr~.ndo Segundo.-Que los campesinos se· 
ñalados, según cons:.ancias que corren agregad.as al 
t'Xpe<liente. h~n venido cultiV'n.ndo ias unidades d'e Jo­
tación pcr 1aás de 2 año.s ininterrumpidos; y habién­
dcse p!"opuesto el reconocimiento. d~ sus derechos a 
grarios por la Asamblea Gener .. 1! Extraordinaria cie 
€Jidat.:::;rios celcbrack. el 23 de seP'tiembre de 1974, de 
cuerdo con h dispuesto 'JOr f os Artículos 72 Frac. m; 
86; 84: 104: 200 y demás a;PFcahles de la rr..i,<:ma Ley. 
procede reconocer sus dere~!l.os ag1::irios; y con ifunclu­
ment'o en €'-l Artículo 69 de !a mencionada Ley, expe­
.Jir sus Certificrdos corrcspon1.iientes·. 

Pl)r lo t>xpuesto y con fund¡amento en los Artícu­
L-~ ~·a mfmcionados, de !a Le)" Fe&eral de Reform'l 
Agraria, se ::.·€suelve: 

P1·i~i11:ro.-Se decreta la privación <l . derechos a·· . ~ 

grar10s en el ejido del pobfaido de-nom•n;:.'..ao San M~guel 
oc la_s Ph~dras, Mpio. de Tula de Allende, .JE1 Estad<> 
de Hid;.Jgo, por haber abai::dÓnado el cultivo nersonal 
cíe las uniJades de dotaicí.)n por más de 2 año~ <'0?1Sle-' 

cutivos, a los CC 1 Encan1adón González; 2 Moist.c;; 
.iuárez: 3 Gerardo MartíntEz; 4 Antonio Mari.,ínez; 5 
Amaoo J\iendoza; 6 Francisco Mercado~ 7 Víctor Cas­
't'.110. 8 Arc:::idio Fave~·a, 9 Dionicio Grurcía; 10 Eulalio 
Gaxcia; 11 E.r-&smo Hernáncl.ez; 12 Valentín Huert:.; 
13 Rodrq-0 Luz; 14 Ana Ma.rtínez; 15 Ernesto Martí­
nez; 16 J(lsé Miguel; 17 Telésforo O!guín; 18 Anton:io 
Qfguín; 19 Jacinto Olguín; 20 José Pénez; 21 Kaúl Rar 
mírez y 22 Enrique Rodríguez. 

Por ia misma razén se privan de sus óerechos s1;i·· 

eesMios a_grarios a los CC. 1 Aurelio González; 2 E•!­
te.mia .f\Iejía; 3 Derfina González; 4 Petra GC)nzái.f>z: 
.j Sósrt:cnes Martínez.; 6 Esperanza Aviln.; 7 Efrén Cas­
tillo; 8 Tcmasa Pérez; 9 Gumerm'ina OastiUo; 10 Ar· 
<·elia Cast11lo; 11 Catalina Castillo; 12 C~s1mira Da­
mián; 13 Juan García; 14 Francis'C'a Mercado; l 5 Ri­
"ardo García; 16 \lictor Huerta; 17 Guadakl')e- ~e­
áraza; 18 Elvira Huerta: 19 Bonifac.io Rodrí~ez; 20 
Ricail"da Rodrígue2; 21 Josiefina Gonzá!ez; 22 Prude11-
do Rodríguez y 23 Carmen Olvera. 

En consecuencia, se cam:~elan los Certifii::.aciog Je 
Derechos Agrarios que re~pectivamente se l.e.s exp1-
dilf.ron a los ejid,8 ta.nos sancionados númeroi;: 5020H2: 
i>02066; 502067; .50-2068; 502070; 502071; 502os;·, : 
502089; 502093; 502094: 502095; 502096; 502097: 
.:02099; 502102; 502103; 5(\2106; 502107; 502108; 
ó02109: 512112 y 502110. 

Segundr,.-se reconocen derechos' agrarios y ,~ 
adjudican IM unidades de dotJ.'.1.Ción de refürencia, por 
ven.frias culttiv~mdo por más de 2 años minten11mp: 
d•JS, en el €,jiáo del poblado Sa,n Miguel de las Piedras, 
Mpio. de Tuila de Allende, del E...,tado de Hidaf go '.:!. los 
CC 1 Ro:"endo Olguín Velá~uez; 2 DolorP.".l Olg11ín 
j\fa1 tÍJlez; 3 Bertín Mart'ínez L6pez; 4 Bernarda. Gtr­
~· J: · Procor;io; 5 Gregorio M<=ndoza Benítez; o Jgtlacia 
C.ouzú 1~z; 7 Francisco Olguín Mai·tínez; 8 Dona.to Fa­
nla. Aguilu 9 Constantino García Olguín; 10 Jsafos 
r~amírez Velázquez; 11 Perfecto Gonzále·z Paredes. 
Ji Rober1 o Pérez Rod.rígue-L; 18 Teresa Juáre~ Proeo · 

·;Jio; 14 Eutiquio Jiménez .Martínez; 15 Pablo M~(~ 
.. cz Huerta; 16 Celerino Mattínez Reyes; 17 Salva ~9 
Estrada Gn.rcía,· 18 Sev~riano Oiguín Mfürloza.; , ().;'. 

.ruan Ciro Be!lítez y 20 At:.relio Mendoza R:innr ... ~-
, onsecuE'!.itemente, expídanse sus correspondient-~e 
Certific!!.dos de Derechos Agrarios, que los 12.cred1 

como ejidaün·ios del poblado de que s.e traüt, Y el _re­
fa,tivo a la Unidaa· Agrícola Indm.trial para Ia M11Jer, 
,misma. que se formó con la uni.cad de dotación qi:E' 
pert,eneciera al titular privado el C. Enrique R0~(.1: 
gutz, asimismo se declnra vacante la, unid'a.d .1'e~ do .~0 
dón que perteneciera al tituI.air privado C. Telesf o~ 
Olguín, con Cernfica ."o de Derechos Agrarios ~0· 
'.:,-02106, para. s~ poRterior:menlte adjudicada. 

Terc.crn.-Pubiíquese ésta resobción, relativa a .1:l 
p11vac1ón de de:rechos agrarios y nueV'as adjudicJ~c1; 
nc>s de unidades de dotación, en el ejido del pobI~ n· 
'-.:.e San Miguel de las Piedras, Mpio. de Tula, .Te AJ e~ 
,Je, del Estado de Hid;::Jgo, en el Di'ario Oficial de .,0 
Federación y en el Feriódfoo Oficial del Gobierno ~­
ésa Entidad Federativa: inscríba,se y háganse l~s ~a­
-tncion~s correspondient.es en el Registro Agr~:no · ·• 
C'nnal; notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de d~~ 
Unión, en México, Dist!r~o Federal, a los 28 días 
mes df' diciembre de 1978. 

EI Presió"ente Constitucional de los EstadOtl vr:i· 
dos Mexicanos JOSE LOPEZ PORTILLO--Rúbric;;i 

CUMPLAS E 
.. ~rroNIº El Secretario de la Reforma Agr.aria .f\.l '11 .i 

TOLEDO CORRO--Rúbrica. 
~~~~~~~~~~~~~-----____.,. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

IJ, JI' 
VISTO para resolver el exprn1iente reraf.v~ io· 

priv~ón de derechos agrarios y nuevas adju<li~d'' · 
nes de unia'ades de dotación, en Pl Ejido del P0• ' de 
denominarío SAN AGUSTJN TEP A TETIPA •. MP'º· 
Met.z;tit!án, .del Est ooo ce Hidalgo; Y fe· 

Rcsnh.:an<lo P1-imero.-Por Ofido No. 3721 ~e ht 
cha ·14 d ,. íBgos,to <le 197~, el C. Del~~ado :01i·· 
Sría. de la Relf. Agr~ria en el Esrt!aido de H,iilalg~, pti"' 
c~tó a fa Comisión Agraria Mixta, iniciara. juic~~ J" 
\'at!ivo rle derechos a,grarin°· u "'""'"'n"i"" PTl cor. lP. ., .. 
los ejidatarios que se citan en ta pni1.rna· vu:~ · Jo i.l 

;utivo de é~m Resoluc:'.ón · "1' haber abanaon~- )11~~ 
cultivo personal de las uniuc,l.Ut:;i:> a<;i uv11aci\,• 1 • :- 1tf'? );. 
r.li:: 2 años conS'ecutivos, y consta cm el expeo191¡ Actit 
convoc.n~-01""1.a '<le fecha 13 de junio etc 1974 ~- ~t~J¡o:> 
de la Asamblea Genertaf Ex:t:raoróin.!lriJa de Ei1d l1t ctie 
que tuvo verificaiivo el 21 de juni.:-i de 1974. e11 • dl~a/ 
se proptso reconocer de:rP.P.noA ::io-r~l"in~ .,, g.JJt.1 ~4í"' 
fo¡s unicades de dotación o~ .li....r. - .L -~h--~ ' a 1 ~ ~ 911 

1.os que las han venido cu:ttivando por más ~ ~-,,111 t0 

.:runif:eniunridos y que se 1 en. t:l 
:rE:isolutivo de Ja presente Resolueión. 
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Resultando SegPndo.-La docume~tación .se ~emi-
~:. . . . . . 1\.,11· t Y dicho oro-amsmo, ~·o a la Com 1::;10n A.r,rar1a !' x a , 0 

!'l.otjfkó "'i l3 de J0 u!fo lle 1976, a IoE. ejildanu·ios Y su-
- · a la au-cescres ~J~d ad os para que compa1·ec1ora.n , 

d. . ' t . · ....... ,, que se llevo & ien\~ia ele oruebas y ale.ga os, m1,... ... "" - 1: , 
C'abo el ~o -d~ J0 ulio de 1970, en la que se ccm~ro JO 

''' - .· .;• d dere-1egaln1e1,.,c Ja procedencia pai·a. la pnvac:on e · 
h . · ¡ · · 1 :tar1os pr·11mes-c .r;:, agrc.uios y sucesor10s, a os eJlC!al v 

i. - • - l d" "t T'Or los ArLlCU· 1·0S: <le ecuform1da.o con o ispue~ o --
r J 1 J ·"y Ft:·<leral ")S 426 · 4<:>7. 430 y '.d,en1ás relai.lvos e a Jw • , • 

· ' - ' · · • Agraria Mixta cp1-oe Reforma ~raria. La ComIS1on 
t • • · ·, ae sus derechos 1º que e.; p1·ocedente la pr.waCion _ 
~g . . "d . uceso"'"'' que se senalan, ... rar1os a los ej1 atJar1os y s .... ....., . 
,,. l ¡ Asallllblea Gene-·' e reconocimiento que propone a 
~·a1 Extraordinaria de EHdiatarios. . . 

Resultai1do Tercero . ..-El expediente re!a~vo fDt:e 
', , ¡ ;") ,,.l?n.....,,,a Ao-r2na l · ·t.rna.eo a la Secretaria de a h.e ... -~ ...... ~"' "' ' . r 

ltccióu Gt:l1e1·al de Derechos Agrar10s, l~ que d ht' 
1111a revis¡ón del mismo. y comproL6 la Iegahc~dt eJ ~,5 
riutificacion' ª" y con!'l.tancias '>res<'ntadas en es e. u.1.-; """ · , • . ·r1 Agr.a;no co e.o; Por Io que se :turno al Vocal Consui -VO b .. , 
1'1-esnond;en1 e con la oninión de que fuer.a apro acl) 

• • - • 1 • • • • , a su ve~ 
t-or. e;1tar integrndo corree~ am~n·.te' qmen. . t ,; · 
l•o · t d ~I proced1m1en o .e r habe ... 10 encontrado aJus a o • C l 
l . . , d l cuerpo ·onsu -
t--,eY', lo somdió a Ia cons1dera.ClnH ·; d. t-'~en l"l 

· tvo A::n:'arfo el que emitió y aproho su I<' ª · 
E;'0iS1ón ~eleib;aci'" el 19 de julio :de 19. 77; Y t .... 

" . el' pre3en e JUICiu 
· Considera-11do Pnmero . ..-Que · 1 t "'mi'._,,· ll1" · on os , 1~ vc15 1'7'.utivo. se ha seguido de acu()rao e 9 430 . 431 y 

~l'ev~stos en Ios Artículos 426; 427; e 4~e~orm; Ag-ra-
·e.tnas 1·eTativos de la Lev federal d . 

tia. ·.: ·~. or las consthnc1as que 
b ' !iah·endose comprob .. ao P .. . su<1 htre-

('. i· lo eJ1datar10s Y · 
, a:n en anteced~mt.es, qiie s .· ación de dere-

~:h_110fl, hél.n incurr\do en ~a causa d:e P:e1;~re el Artkü:..: 
I(. OS ::ir.;rarios y sucesorios. a que or haber abanoonn­
,.., 85 Fr.;;cción 1 de fa ru·opi~ Le~,dpd de di*ación }Jn°r 
-..111 el . . , 1 um a es , '" 
,h.. cuit1vo personaJ de ais d i·on 0 p ,rtt1.na.·· 
" 1as d ti os · que que ª · · 
~n~ ·e 2 a.ño.c;i cons·eeu .. ~ t .· sucesores suiefos 
., .11te n,,ti,ficados los epda ano~ Y. on Jos posfürio-
• Ju' · · 1 t se sIO'Uler , · lc10 · y que fma men e, · " · .,.1 0s ele sus 
<~s t · '· · ocedente priva.· · 
.1., rr.1wtes legales; es pr · Jai· los corres· 
""1' · y canee ., 
'h. echo~; agrai-ios Y suce5cr10s, , 
11()ll. 1· D ... chos Arrrar.os 

fHentcs CertifiQados de e.e 1 ;ampesinos se· 
~ni Considerando Segun~o ....... Que co~:en agregacia¡:; al 
~.~ <td~s. según cons~nc1as ~ue . ·las unidades c1e 
~ .... t~ediente, han vemdo cultwa~dteo rt11·1pidos;. y ha· 

Uc · • • · - inm r 1 
b¡. 1on por mas de i anos . t. d sus derechos 

e11c1 1 oc1mien o e 
~~tri ?Se propuesto e recon . , l Extraordinarh di.: 
'\j¡C\~1·1os por la Asa¡nhlea Gene11.i.·unio de 1974, de 
~ , l' U1.ados celebljrnda el 21 de ~ ·tícnlos 72 Frae-
1,;¡6 'el'rlo con Jo dispuc~'to por. los 1d 1 misma Ley, 
tlJ- ll. l]J; 86 · 200 y <lemás :?pllcal:Jes ~ ·ª. ,, con fu 'l-

. f¡C'€' J , d hos •igrarIOS, . . -
•:i~1 <e reconocer sus erec · ' ionnda J .ey. f:''X-
tiQ .11ento en el A11f:ícufo 69 ele la. i;ieitlc~ 

CtJr . . ' 'e"¡Jond1en e~. , 
Sl!s Certificnnos con ···. - t n Jos Articn-

p f Jamen o e · 1,i~ or lo expuesto y con n~ic ed<!it·I de Refornu ."..· 
~l'~i~~ lllenciOnados de fa Ley F 

J •l. se resuelve: . . 1.0, 11 de derechog :1 .. 
'r· ~ 1 pr1vac 

,.<'\ • imero.-Se decre a a 1 ~noJ11ina.do '...;:.rn Agnií-
1· l¡'J'' f ··a 1·a l -noblado (e. - d '. 
,'ll l ·' l"ll e eJ l o . e 11 

• . titJón. ilel E-·Lt <!o e Jf1•· 

, 1 ¡~ e¡;~\te'l!ipa, J\lpio. de Mef:z ~~1 cu!~ivo Jlt'l'¡;onal r!\~ 
o, Por haber abam!on:icto · 

l<i.S un.· ades de dotación por .más de 2 años consecuti· 
vos a los CC 1 Nico!ás R Juárez; 2 AlfoJ?..so Rivera; 
:3 francisco Vázquez; 4 Martín Cruz; 5 Nicolás Lo­
renzo Acosta; 6 Lucio Rivera; 7 Juan Juárez; 8 Cres­
eenciano Lorenzo: 9 Rc;sendo Márquez; 10 Apolonio. 
.Márquez; 11 Marc0.-:. Severiano; ! 2 J. Rosario Cruz; 
13 Lucio Bautista; 14 Bonifacio Rivera: 15 J. Guada 
Jope Pablo; 16 Paulino Vázquez; 17 Nicolás Lorenzo; 
18 Miguel Monzalvo; 19 Francisco Durán y 20 Miguel 
Rivera. Por !a misma. i·azón se privan de sus derechos 
sucesorios agrarios a los OC. 1 Faust'ino Juárez; 2 lg .. 
nacia Hf,rnández; 3 Olivia Rivera; 4 Francisco Loren­
zo; 5 Eufracia Cháv1ez: 6 Eleu'Lerio River:g,; 7 Brígi<la 
Cruz; 8 Eugenic Juár.ez; 9 Ignacio Juárez: 10 Manuei­
ia Juárez; 11 Juan Márquez; 12 Gregorio Cruz; 13 Pe­
'tra Lorenzo; 14 Esperanza Cruz; 15 I~aura Cruz; 16 
Cecilia Cn1z; 17 J. Refugio Rivera; 18 Mic2ela Reye~: 
19 Luisr.. Rivera; 20 Miguel Vázquez; 21 Petra Mo11-
.salvo; ~2 Franci::;:ea Moruwvo; 23 Refugio MonsalvG ;. 
24 Do1l1res Hernández · 25 Felicitas Duran; 26 Espe­
ram.:a. iJurán; 27 Ninf--t Durán y 28 Cándic1o Rivera. 
En com,•.oeuencia, se cancelan los Certificados de Dere ... 
c.hos Agrarios que respectiv:.:mente se les expid;eron 
a los ejidrtarios sancfonados números: 773878.; 7738-
83; 773~84; 773891; 773897; 773899; 773900; 778902 ~ 
773905: 773906; 773909; 773911; 773912; 773~14; 
773932; 773933 ; 773937: 773939'; 773944 y 773ü85. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios y se 
aJjudic.an las unidades de dofación t.le ref.erencia, por 
veuirlas cult~ivando por más de dos años ininterrumpi­
dos, .en el ejido del Poblado San Agustín Tepatleftipa .. 
lVIpio. l\fot'.ztit!á~ 6.el Estado de Hidalgo, a, los OC. 1 
Edua1·do Rodríguez; 2 Vicentje Domíngez; 3 J. Leonor 
Vázquez; 4 J. A&cen"!ión Cruz; 5 Eufelia Lorenzo: 6 
Jmm Riv.el·a; 7 Pedro Sebastián; 8 José Dlmán H~r­
nandez; 9 Angela Hern~n.dez; 10 Guadalupe Acosta; 
11 fidencio Severiiano; 12 Epigmenia Cruz; 13 Rosal1-
no Baut1sta; 14 Ange-!ia Rivera; 15 Valente Cruz; 16 
faustino Vázquoz; 17 · Mocle.sto Lorenzo; 18 JerÓ11imo. 
Monsalvo Pére·z; 19 Jo~é Durá'n Rodríguez y 2-0 Ang~­
Ía Lorenzo Acosta; ~nnsecuentemente, expíldanse sus 
ccrrespon<U€'ntes Cerli."'1cados de Derecros Agrarfos 
que los acredite co:mo ejidatarios del poblado rl. 
que se tra,ta. _ 

TP-rct':!ro.,_PubHquese ésta resolución, reiativ,R, a 
la priv['.caión de cterechos agrarios y nueyas adjud!ca·­
cione.s de mli :lad<>s de óotación en el ejido del pob!.a,dl1 
(te Sa11 Agustín Tepatetipn .. Mpio. de J\ktzti'tlán, dPi 

¡._:sfado de Hidalgo, .en ef Diario Oficial de la Federa 
ción y en iel Periódico Oficial del Gob1ernr_, de ésa Fn­
tidad Federativa, inscríb,a.se y háganse las anotacion~J 
correspondientes en el Registro Agrario '.'\acional: 
noitifíquese y ejecútese . 

DADA 1~n el Palacio del Poder Ejecutivo <le la l.i-
111ón, e!1 México Distrito Feaeral, a los 8 días del mes 
ele' diciembre rle 1978. 

El Presi0.ente ConsUutcional de los Esfrdos t~ni- . 
clos l\Iexican0s JO~L LOPEZ PORTII.LQ.-Rúbrica. 

CUMPLAS E 
Fl Set:l'eL:u·io de la Reforma Agraria Al"\TONTO 

Tt >LLIX) Cl)RRO.-Rúbrica. 
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PEIUODICO OFICIAL 

A VISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5-1696 

j¡ ZGADO DE PRilvIEHA JNST ANCIA 

HUEJUTLA HGO. 

EDICTO-

~~LIPE ~US~OS EERNANDEZ, p;romu~ve Infor­
ma.c1on _Test.1momal Aid-Perpetu~.m. objeto d!ecl.árese­
*' pro~iefano por prescripción positiva predio rústico 
aenommad<.• MI RAi'\f CHITO ubica·d M · v · · •. , . . , · o PIO .. "ocn1a.-
• 1J>tall, H,g·o; éste Distrito Judicial_ ' 

Medjdas V coJin hncias cons·ta Ex e , • n p. onvocase 
personas derecho opon1~rse Publíquese 2 . . . · · - veces collSIP-
cut1 va', P~r1ódicos Oficial def Estado v Sol. d Hi-
d.aJgo_ . · · ·e 

, HuejutJrt, Hgo; mayo 24 de 1979--EI Se\"retari.J 
~~I ~uzgado NICOLAS VILLARREAL O 
h.UIJI"'lca. UV !\.RES. 

2-1 
h Ad..-rr.jnistración de Rentas Pachuca Hgo.-DPrc­

el 08
6enteraldos agosto 27 de 1979.-RecÍbido sephen; 

)re de 1979. 

5-1396 

JUZGADO DE PRIMERA INST~CIA 

HUEJU1LA, HGO. 

EDICTO 

. PEDRO BUSTOS HIVERA, promtleve Informa­
,_:ión . T~--1.mioniaJ. Ad-Perpetuam, objet~ derláre.self; 
11n·op1e~¿i,1'1? por prescripdón positiva predio rústico 
'fieno:m1?;-iao MI CAFETAL, ubicado Mpio. Xochiati­
pan, H1Ge.fgo. 

M<é::didas Y colind:mcias constan Exp. Convór'."!se 
rer~nas derecho oponerse. Puhlíquese 2 vece;, ... onse· 
cutivas Periódicos Ofidal del Estado y Sol.., de Hi­
d<Jgo. 

, Huej ut..a, Hgo; mayo 24 de 1979.__.EJ S8'.;reta.río 
á~, !uzgado NJCOLAS VILLARREAL O' l'· 'AREc Rúbrica. L v :....J. 

2-J. 
Administnación de Rentas Pachuca, Hgo.-Der.e-

chos enterados agosto 27 dn. 1979 R 1-b·d t" 
bre 6 de 1979. "" -- ec I o ".ep iem-

5-1696 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA. HGO. 

EDICTO 

\LrONSO REYES HERNANDEZ, prom11eve Jn­
fornkci611 Testimonial Ad ·Perpetuam, objeto dsr.lárll-
1aefe propit..tario por 1;rescripción positiva predio rús-
1 ico de1ominado TEPEXIHICA, ubicado Municipio 
J:iltocán~ Hidalgo, 

Medidas y coli.ndanciaS' constan ExP· C'mvtScase 
~ierson-:is derecho oponerse. Puolíquese 2 veces co~s~­
e;rtivas Periódicos Ofit.ial del Estado y Sol de. H1· 
.Talgo. 

· - El s etariC! Hu&j1Jtla, Hgo; a~ost'o 6 de 1979.- ecrA n.a~ 
riel Juzgado NICOLAS VIUARREAL OUVJ-UV.;.­
kúbrica. 

2--1 

Administractlón de Rentas P.achuca, ttgo.-~~ 
· "b"d sephettn'" chos enterados agosto 27 de 1979.-Rec1 1 o · · 

bre 6 de 1:979. 

5,_,1696 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUFJUTLA, HGO. 

.EDICTO 
. ~-

VJ CENTE REYES HERNANDEZ, prom•Jeve.I~.:.. ... 
b . t dec• "~V 

formación Testimonial Ad-Perpetuam, o Je' o ¡Js-
- . . . . ~ ·t· pivd10 r 

o;;eie prop1etar.10 por prescn?c1on pho~1t~va. ~g-0 éste 
1.~co ubicado Cuautepec, Mp10. Xoc 1a 19an, r• · 

:!.)1si ;rito Judicial. 
. . rór.2.Se 

Mt:tlidas y colindancias co~tan ExP· con~onsC' 
personas derecho oponerse. Pubhquese 2 vecas JiÍ· 
rntivH~ Per:iadicos Ofii.,.;al del Estado y so: de 
dalgo. 

. . , etari' 
HuP;rntla, Hgo; Julio 27 de 1979 . .....-El Scc~f;t> 

:id Juzgado NICOLAS VILLARREAL OLIV 
Rúbrtca. y1 

oel"". 
Aaministraci6n de Rentas Pa.chuca. Hgo-....- tietf! ... 

ehos enterádos agosto 27 de 1979.-Recibido seJJ 
bre 6 de 11979. _____.-

5,_.,1696 

JUZGADO DE PIUMERA INSTANCli\ 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 
cJIZl" 

JESUS y JUAN BAUTISTA HERNANDEZ, 11 p· 
'..O y JOSE BAUrI1Sl A ANTONIA, pr~mue:cID.f.? ... 
fom·a.·ació11 Testtmonüi.1 Ad-Perpetuam, ob~e~o .reidíº 
seles propietiarios por prescripción pos1t1va- P pti:> 
rústico ubicado Mpio :Xochiatipa,n, Hidalgo; eatp 
ldfo Judicial 

Mtdidas y colindancias constan ExP- C(ll1V~~se" 
~. ~,,,<! e ''. 

rpersonas de1echo oponer:s 1 
cutiva<i Pel'iódicos Oficial del Estado y So!. ue 
dalgo. rW 

. . . El S' cre-W. • Hu<J-: ut!a, Hgo; agosto 24 de 1979-- · · · 1 A Ff~-
tlel Juzgado NICOLAS VILLARREAL OL1\ . 
Rúbrica. ·~ "' 1 

/ r(J 

Administr-9.r.ión do R · "·•Q Pae_h.uca Hgo·,.....~..,¡¡11" 
dios ente1•aidos agosto 27 de 19'/9.-Rec1b100 · ! 

bre 6 de 1979, 
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5-1696 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUDUTLA, HGO. 

EDICTO 

IIE~lVJLLINDO y U\URENCIO RAMIRF...Z RIVE­
l~A. pr0mu:ven lnform~ción Testimonial Ad-Perpf'­
tuam, o!.:•fr•to decláre3"'Íes propietarios por ; rcscr•p­
('Íót> po"itiv;, prectio rústico denominad~ ~UATEPEC 
ACA YOTENO ubicado l\ Innicipio Xochiatiµan, Hgo. - . ' ~(1e Dist1·ito Judicial. 

M·:didas y colindanciasi constan E-,.-:p. L~o 11vór.as':! 
J)E=rsonas clcrecho oponerse. Publíquese 2 veces rons~ 
o_:tiv:i,; PEi·h!dicos Ofii:.ial del Estado y So1 de Hi­
dalgo. 

Hu""j1-~·1:1, Hgo; ag0sto 24 de 1979 . .-.El s~c".'etariOi 
rJ~r Juz~·arfo NICOLAS VILLARREAL OUV ARES. 
Rúbri! a~ 

2-1 

Ar.fnofaistración de Rentas P~:chuca, Hgo.-D":r<'­
e:hos enterados agosto 27 de 1979 . ....-Recfüido E·E>ptiem­
hre 6 a~ 1979. 
------~~~-~~~~~~~~~~~~~~~· 

5-1696 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUE.iUTI .A, HGO. 

EDICTO 

GABlNO FEl.IX HERNANDEZ, p~·omu~ve, Jnfor 
l1'ación '•'est1moni.a~ A'<l-Perpefüam, obJeto rlP"J'.'.reselfll 
!)1·o~iet'.'.:. :o T,or pr~sí'r11~ción positiva predios rú:c;;tíP.os 
tlenomhc:'do; CAl MECAYO y TIATEGCO. :~b~cado" 
'f"l'J el l\!)p¡o. Tlanchinol, Hgo. éste Distrito JU1v1c1al. 

r 1., 1· d 1·a co11stan ExP· Cunvó~·.i~e 
1°'12r.:..'ec'1S v co 1n anc s · < 

'Ptl'souas cier~cho opc·nerse. Publíquese 2 vec~s 1cons~-
\lltivas P~~rWJicos Oficial dJI Estado Y So e e 1 f · 
fltJgo. 

,, l lueiut'ltt HO'o· ago~Jo 24 de 1979 .. -LI ~~<:'erctP.rk 
1..1~¡ . N·1ºco' LA~. \'lLL \RREAL 01 !\'i\RF~ 
l{. Juzo."1rlo 

llbrica. 2-1 

Adm. . .,__ . , de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere-
' h m1si..rac1on .b.d <-et)tie·"1_ 1;, os €ntera:dos agoslo 37 de 1979 . ...-Reci 1 0 · -~ · · 

~-~ª-19_7_9_. -----------=-· 
5 -1 G9n 

Jl 1ZGAD0 DE PRIMERA INSTANCIA 

Hl'LtlJTl \, HGO 

EOIGfO 

T\J \"J \. Gl rAf >l\l l1PL i\IANlCCA N \\ \ pr0 
.¡ 1 . i '" · .. . . · ! \cl-.Pernehl'l·TI, ol w 

1i'.!\ e i'f onnación '} estm101ua · . . 
rJ {' . . . . . . . por·, P', scnp ·10 11 1 •o rl IV;l 

l...(' . ) l JHOP el ·>r1 ·1 
r ·isee . ·· .,· 1 · ·utl•<.t.1l{''l11lel1w 

1) ~ 1' ' nrhano UbH."ldO !\ 11110 t z lC .. ·, 
'z ·1 Il , t 111 .. ;1·1to Jud1cul 

· l <rn, go es e · 
' . . . 'O~' 'll 1 p ( nn\11· i ·· 

1etbdas y colmd .uc1as e . · 
1 ~l:' J> 1 li<rwcie .! yec-.'" 1 on~e 

~01 "'s c1erecho opo1t:'rse n 1 · t · · 

cutivas l 'eriódicos Oficial del Estado y Sol de Hi­
dalgo, 

Hu~in~!a, t{g-o; julio lo. de 1979.-El Secretario 
!del Ju7g::tdo NI COLAS VILL.\RREAL OLN <1RES. 
Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere­
chos en~rado:-i agosto 27 de 1979.-Recibido septiem­
bre 6 de 1979. 

5-1783 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA. HGO. 

EDICTO 
SALVADOR TOLENTINO MORENO, promovio 

en Juzg2do lo. cie lo Civil, Jurisdicción Voluntaria ~: 
Información Tel'ltimon~al Ad-Perpefuam. ExpediEm.te 
Número ] 009/979. 

, Preldio urbanc con casa ubicado en el No. 205 de 
:as Calle~ de 21 de Marzo en ésta Ciud~d, medidas y 
colil1Jduncia,g obr'pn en Exp. 

Se :mee sa;~er a frda persona con igual o mejo.1.• 
derecho r:ose.sori0 que el promovente, sobre el innrne­
bie moúvo de és.tie Juici.o, para qt~e lo ejerét:le confor­
me a la ley. 

¡:>res!..nte NEdo puo.'ÍQ<.lesc por 3 veces consecuti­
vas en Periódicos Oik.;d del Esta._do y Sol de Hidalgn, 
así como Ta,bleros notificadores costumbre ésta Cd. 

Pachuca, Hg1 1 • agosto 31 de 1979 . ..-El Actuario p 
OD. HUGO HERNANDEZ MARTINEZ·-Rúbri<'a. 

3-1 
Ad.rmnistración de Renfü1s Pachu~. Hgo ....... Dere­

chos e:Jt!eraaos septien1 bre 17 de 1979.-Recibido oc. 
f'.l'.bre 4 de 1979 

5-1822 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Jl J~\:'.'\ C.ARCIA l\JORGADO. prnrnueve d~lige~­
ci~s 111¡0rmaciAn Testimon~al Ad-Perpel iarn, para 
jnst'ficar hecho de p :1: esi6n y dere .ho c1t_ pr,)pie lacl 
que dene 1·especto prdio urbano ubicado en Cuante· 
pee, correspondiBnte él éste D~strito Jucücial, me~lid[1s 
>. coln1 dancia". ob;·an Fxo. No. 845 '979. 

Pn1 iíquese por 2 '.e.ce.-1 con ... 1~cu:~iiv:::; de 8 en ( 
rJias Pe1 ;óclieos (;f1ci?l del F<:<;tac10 y Sol d..:: TulanciJlgc 

.. ,• edit'n Pavhuca ~·· é:->ta < iudad resre\.'tÍ\ amente. co 
L H '¡¡g::-res púl)}ico~ de Cl'" tumbre ( om o. ase per~o 
11· ... 1Trj nse le ·pcho predio ··efa '11cia. •·1·eséntci:s..-

'. ó1c1 'o denho ciel Lél1~1ino l•e 1 e~. 

l 1¡ a , 1"go. ! !ro senhe.mbre 15 de 1979.-l <". ~~-
l l.1 ilL, •1i. Lic. UN.\ Pl )CJ IU Il <.. :l 7\ 1 ''\; 

t' \I 111..-;os .. -Ruhrica. 
2-1 
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PE.KIODICO O.lt'lülAL 

.A'Cl.min.istración de Rentas Tul ancingo, Hgo.-nc­
rechos enterado:: septiemb1-/e 24 de 1979.-Recibido 
octubre 5 de 1979. 

5-1822 

. 1l ZG.ADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

AR1 URO SA~TOS ISLA.S, promuev~ Diligencia.:; 
Informaeión Te~bnonial Ad-Perpietuam, .rara justif1-
cpr el lit:c:ho de ra posesión y el derecho de la pro:pif>­
aad que tiene rlespecto del pr~dio rústico ubicado en 
Metepec, correspondiente :a, éste !)'si rito Judicial, me· 
<licas y colindancias obran E.xp i' o ~43/979. 

Pub!íquese por 2 veces confie~u~lfr!,~g de 8 en 'i! 
tc'li.2.s Per~ódicos Oficial del Estado y Sol de Tulancingc 
se eJlitan Pachur.:a y ésta Ciudad respectivmnente, co. 
mo lugans púbfü:os dlc costumbre. Convó~as:e persi:r 
nas crtl'c.nse derecho predio referencfa, preséntense: 
deciucirio dentro die.I tér!nino ide Ley. 

Tu!ancingo, Hgo; septiembre 15 de 1979.,.......La S<'­
crefu.ri{' del Juzi;;:1do Lic. UNA POCHOTL GUZM.\N 
GAJ LEGOS -Rúbrica. 

2-l 
.Administración de Rentas Tulancingo, Hgo-De4 

re~hosi en'.·erados septiembre 24 de 1979 -ReciMd1, 
oc:t.ubre 5 de 1979. 

5-1822 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

·-' · ____ : . 

.'.OSE IvlACARIO CASTRO, promuevi> Dili.gcn· 
cic.s Información T.estimonfa.l Ad-Perpetuam, par::•, 
just;ficar hecho de posesión y derecho de propi~d--:d 
que tiene respecto predio rústico ubicado en Mete0°r. 
corre.spon,liente a éste Dlstrífo Judicial, medidas Y 
colindancias obran Exp. No. 844/979. 

Publíque.se por 2 veces consecuiihv~.s de 8 en 8 
días Periérdicos Oficial del Estado y Sol de Tulanringo 
se ed11tan Pachuca y ésta Ciudad respectivamente, ro­
mo 1ug·ires públicos de. costumbre. Convó~ase perso­
nas CT€,i~nse derecho predio referencia, preséntense. 
denucirlo dentro <lJe1 término de Ley. 

rurm1 Jingo, Hgo; septiembre 15 de 1979.-La Se· 
<Je1a.1io del Juz~~.do Lle UNA POCHaTI ... GUZMl\.1' 
f, \11 ECiOS -Rúbrica 

2-1 

Administración de Rentas TuJancingo. Hgo.,...,J:)oo 
H•dio!': enf.er'Hlü'" Reptiembl'~ 24 de 1979-Recibú<lo 
ortu 1 ~e 5 de 1979. 

5 ...... 1698 

JUZGADO DE PRIMERA ~INSTANCIA 

JAC.ALA, HGO. 

EDICTO 
, .i.,,... Jnz· 

ENEDINA OLGUIN LOPEZ, promueve es""' • 
ggdo di!lgencias d'e Información Testimonial _A,d·~;:, 
petuam, para acreditar posesión de una foa,ccio~ ·ao 
predio ~·ústico denominaao LOS CANALES, u.b~ca Ja 
en Chapulhuaoán 1-Igo; como mrdio de a.aquirir ·a:) 
propiedad por p1:escripci.ón. Med'idas y colindancl• 
obran en expediente respectivo. 

. 7 dí9.S 
PubJíquese por 2 veccr;; conseculf:1vas de 7 en . d'ld 

P~riódico Oficial del Estado que se edita E.:n la ~)U iÚ· 
de Pachuca, Hgo; y lugares públicoR de la ubica.e 
del predio. Art. ículo 3029 del Código CiviI. . 

. os d~ 
. Jacal.a, Hgo; agosto 14 de 1979.,...,Los Te~t!~rCI¡;;· 

Amstenoa HUGO VILLEDA NAJERA Y fKf\.l" . 
CO RIVERA RODRIGUEZ.-Rúbricas. i--1 

hO'' 
Admiri!str.ación de Rentas Jacafa, Hgo ....... Dc1;c 6 

. enterad.>S agosto 15 de 1979 ........ Recibiclo s,iP.ptietn re 
de 1979. 
~~~~~~~~~~~~~~~-----------

5,....,1699 

JUZGADO DE PRIMERA INST ANCI:\ 

J.AC.ALA., HGO . 

EDICTO 
. ' . J:lí:I' 

JOSEFINA MELO PONCE, p1~mueye es~~~rre 
gado diligencias de Informadón Teslt.11monrnl .Ad 'stir--· 

f rU· ;tua.m, para acr«.idrtar posesiiün die un prec 10 n1de de 
. ubicado en h comunidr..d de Agua Fria G~·a d d, ro1· 
é~.te Mpio., como me.dio ci.e adquirir !a prop1e :.t o:w1· 
prescripción. Medi<la,s y co'.indancia.<J obran t-XPe 

te res:pcctivo. d'(l:i 
7 l-. 

Publíque~e por 2 vec/€,s consecutivas de 7 en edY 
Periódicos C?ficial del Estado y La Re!P_ón que 1~:. ~1i· 
tan en las Ciudades de Pachuca y Tu!a ac AI~eIJJ ttel:>Je· 
di;lgo, y lugares públicos de la ubicación del ini!l 

Artículo 3029 del Código Ovil. Jt: 
• oc; 

.J.ac::la, Hgo; agosto 14 d9 1979.-Los T:sti1!._1ciS' 
.Asistencia HUGO VILLEDA NAJERA y FRA1 " 

CO RIVERA RODRIGUEZ.-Rúbricus·. ,J._ • .J 
•' 

,,.ho' 
Administrpción de Rentas uu" .. , , " tr 

enterados agosto 15 dü 1979·~-~necibjdo septie!l1 ""' 
·ie 1979. 

5,....,1693 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCl.A 

JACALA, HGO. 

E D I C T u ~) ,.1.,, 
Jttz"-UD10 LOZANO GONV' 7 momucve · "' 111• 

11 

1 

1 

dúgencü..s Información Testimomal Ad-J~~J.l iSI'''' 
aerenitac posesión predio urbano ubi<".do L• l'I ~ 
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~go; adquirir propiedad pre.~cri.pción. Mt::11;dns y co-
11nda.ncias obran expediente respectivo. 

Pubiíquese por 2 vedes consecutivas de 7 en 7 días 
Periódico Oficial del Estado, se edita Pa~huca, Hgo: 

P~rsonas con mejores derechos Tos hagan valer. 

Actopan, Hgo; agoEto 22 de 1979.-El Secretario 
l>D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELE':>-Rúbrica 

2-1 
Artículo 3029 Código Civil. 

, ti ~ p_c!zninistraición de Rent~'\ Pachuc:i, Hgo.-De1-e· 
. .iaca:a, Hgo; agosto 27 de 1979.-Los Tes gos ,_e ch os enterados agosto 28 de ::.979.-Recibid'o septirem­

As1sten"ia HUGO VILLEDA NAJERA Y FRANC!S. l.:!"e 6 de 1979. 
CO RIVERA RODRIGUEZ.-Rúbricas. 

2-l 

Admin.istradón de Rentas Jacaia, H2'o.-Derecbo~ 
entt:rado& agosto 27 de 1979.-Recibido septiembr;;: 6 
de 1979. 

• 
5-1700 

JUZGADO DE PRli\!JERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

(1 1--!~POLITO l\ IE.t"iDOZA, promu~e e~ é tie Juzg;.1.­
t 0 d1hgencias de Inf or1illlci611 Teshmomal ~d-~e~pe 
U::iin, para ac1·edifur derecho sobre el predio rust1c? 
.~110.niinado EL ORATORIO, ubicado en Ia Comuni 
~~d de, San~ri. Mónica, de é~te Di'strit~ Judic:~ de TC:­
~ngo de Doria, Hgo; medHlas y cobndanc1a.s obrm1 

. p. No. 201979. 

. Publíquese presente edicto 2 vleces Periódicos Ofi· 
c1a1 d I • , · a·t e l" 0· ~ Estado y Nuevo Gráfico que se e I an n a. 

q-~Uda;a de Pachuca, Hgo., convóquese a las personas 
,_ e .se crean con igual o mejor derecho que el promo­
· ell.t<e Para que lo deduzcan en la vía y forma co­
l'l·e 

8Pondienfe. 

lenango de Doria Hgo · junio 28 de 1979 -El Se­
~~etario del Juzgado P.O.D. 1EMILIO ANDRES ORO/, 
-O GARCIA.-Rúbrica. 

2-1 

~h Achninistración de Rentas Pachuc~ .. Ego.-n:et"e­
t:l 0s entera.fas agosto 23 de H)79.-Rec1b1do Sepbre. 6 
"1979. 

5-1695 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. ..! - · 

EDICTO 

J1, l At1R_t~ CA~ARGO SE~RA~?·i P~:~~ie~d-~!~ 
o d1'1genc1as 1i1for;mac1on l e~t m . . 

~J~t.. • ' . , . ·ec!ad v1r~ltd pres-
t .. - -.ai~. acreditar poses•on Y P10P1 . _, t.. d' ··:t· ql ·, 1~--p }lo iUS. 1(0 lVh 1-
{I J;,'\(1} positiv" respecto ~ l!ll .L" O"-f b" 

1) ~ • '" • "l Ctll\tARR '."I, u lCH· 
c1() ll 2 Fracciones de11oon1n. co , ' · . . , T 110 S·tt• 

h t "I I'I" ~M·lla~. ' .. \,1 °~ 1 rrio To1.hie de San a 1• a .. · - · · · 
\ ~1\1or, Hgo. 

J. . . ~,1 .,,1 exi1edient· re~}.f>c· 
·" 1d f (anc1ll"" o v """ l \ 1 · •. s y come_-. ". . . JUblica.1.,,- .) 1 e· 

' .). \uto admitP clllilre11c1as otdeP · 1 ··f d 
, . . . . d 1 11 tado v Nt1evo e :I .1 '<!O e 

J 1 • E:U6chcos Of1c1al e : .s · 'le• -
Jlni::-1, Ha-o 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

HODOLFO, NESTOR e ISIDRO VALDEZ. pro­
mueve Diligencias ést:e Juzgado en vfa d'e Jurisdicción 
Voluntaria Información T,e~timonial Ad-Perpetuam, 
l"a;ta acredifar posesión y derechos de propiedad "Il 

virtud de prescripción positiva respreto :i un preñ:io 
rústi~n denominado EL CERRO DE TAPLA.., ubicflclo 
en San Juan Tupa, Hgo. 

.Mtdidas y coiindancias obran expediente respr-c­
ti·vo· J,uto admi.1e diligendas ordena publkarse 2 ve­
.!J?b \::.!: los Perióó.icos OficiiU} del EStado y El Nueyo 
.c;.ráf~w de Pachuca, Hgo. Personas con mejores de· 
Tech• .J lo<> hagan valer. 

Actopan, Hgo; septiembre 28 1b 1979.-EI Secre­
iado P.0.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rú· 
lJrica. 

2-1 
Aaministrae1ón de Rentas Pachuca. I-Jgo ....... Dere­

! hos t:n'terados octubre 9 d'e 1979.-Recibido 0ctubre 9 
le 1979. 

5-1829 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Ül1C'e horas día 12 de noviembre próximo cele.brar­
H: primera Almoned,a éste Juzgado de los derechos hf'­

! 1Jlii,.-;.rlm, que le corresponden a la SE':í!ora S<lHna He~­
nánd~t en 1 a Sucesión Int estamentaría del sefim• 
Antonio Ortuño, respecto al predio url>.aro ubica:~lo 
en la r,.,alle de Aldan1a Oriente No. 103 de ést'.a Cd., 
n1yas ~Pd'idas y colindancias obran Exp. No 176197!} 
-.;;prá Postura Leg.:.\l cubra ele contado 2 terc~ras p~r­
t·:s t:e $118,500.00 Valor Pericial. Publíquese 3 ve"as 
<·cn..,Pl utfras licntro ele ~ días, Peri~1:Ucos Oricial drl 
E:-;ta.co, ~oI de Tuíancingo, Lugares Público::i ele Co::.­
; umb1 e y Nuevo Gráfico que c;e ed;ta en Pachucp 
Hgo., convócr.nse Postores. ·· 

·1 t:\~J~cingo, Hgo; septiembre 20 de 1979.-El 5e­
l:rci.:~r;o del Juz~atl~ Lic. UN t\ POCJ l01L Gl1Zl\I \T\: 
r. \l 1 EGQS._,Rubnca. 

3-1 
Admirustración de Rentas fulancingo, Hgo.-[)c>­

H ! . .T 1.'> ento ;;1dos sept~emhre 21 de 1 ~79.-Re··:hido 01· • 

tnbr<:. 9 de 1979. 
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PE.lllODICO O.lt,lCIAL 

5-1676 

Jt zc; \'.:O DE PRI:-.1Et~:\ INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

:\,()TIFICACIO!\ a Pab!o Sa!vador Lópe'.'. Ortega. 
f.:.ri el ExP· No. 24/978, relativo al Juicio Ordinm:fo· 

Civi, promovido por Arcelia ~tr:::rla Cerón e:1 contra 
{ie u.ste<l, se ha ordenado no'.ificarle: Que se ha dicta­
:lü ser.teLcia definüiva con fecha 25 de junio de 1979, 
l uyos puntos resolutivos, ·dicen lo sig-uiente: ?rimP.ro. 
Ha. ¡1roceaido la demanda tde divorc;o ent2;b!a:la en é~­
te J1.1 :!io 01(Unario Civil por A~ce·ia Estrada Ceróa 
<'n contra de Pablo Salvador 1 1~pe?; Ortega; f'n conCJ!}. 
, uen~:7 .t. Segundo.-Se dec!ar~ :íí~lv 1fo el matrLrnonio 
u¡!ebrrdo por b. actora Arcelia EsfraJa Cerón y el ~fo· 
mandar.fo Pablo Salvador López Orb•ga, en ía pobla­
c~/ n de f-rogreso, Hgo., con fecbi-~ 15 c~umoe d-:: dic~e1r · 
l;rc áe 1974; así mirn10 y a ratltir de la fecha de e."':t'il 
''entenc'-n se declara disue'.ta la sociedad cony:1gal en­
tre l;s partes: ambas quedan en ar.titud de contraer 
nueYas nupcias con fa taxativa para. el demsi,:1Jado d:e 
que solo lo hará una vez transcuITiflos 2 ;:filos compe­
itah!es d~::·-"e :n fecha en que cause Pjecutoria iAsta ~('r. 
tPnci2. Tercero.-Se declara que e! mAná Rol:~rto Cm· 
ios López E.&trrda quedará en podel' y bajo i'a patria 
potestad de Ta H"'tora; quien fündrá derec~10 a un:\ 
pe.LSión alimentida que será ::i. cargo del demandadc., 
J•itro su monto se fijará en ejecu1:"!ón de sen~'!encfa.. 
Cuarto.-De conform~daá con lo preceptuado por el 
Ar~ículo 627 del Código de Proce• . .:i.mienfus Civif es, 
r·C!ifío,ueRc a.I <lemardaclo los pnnf PB resolm1vos ,Je· 
é:-.t"' ~1~,ntenda por 2 veces consecutivas de 7 en 7 días 
en <JI Periódico Olfk7J I de~ Esfüdo. Quinlto.-Tan Iu~g;c 
.::!'.use ejecutorir, ésta semencia, rermtase copia de él!a. 
aJ C. Encargado ele·~ Riegistro Civil de Prog:::eso de 
( lbregón, Hi.d'aJgo, pn!'a (1ue h,n¡ga ~as anotac:ones d~ 
J ey a 'a actai ( s1ic ) matrimonial de Tos cóny;;.~es ah<> 
ra dh·orciados, nii.sma eme se encucrltrf'l. in1'cr.< t.<:1 en el 
1ibn l)J'iginaI número 1 de m<!lltrimo"lios d{, é1,:e Regi~­
t1 o a fojas 1-06 :·1el año de 1974. Sexto.-No se h~.~.: 
t:.sp'"'C!lil : on<lenación de cosfas e'1. ésta Tnst~nci'n 
'\otifíquese. AS J, aefhitivP,mente Juzgado lo "er­
tenció y firma el C Juez Mixto de Primera Instancia 
•r· M:xquiahuab de Juárez, Hi&algo, Lic. FERNANDO 

1.l 'JZ MORENO. que actúa lcga~m:>nte con Se,,ro.r'-'· 1 -

1".ia P D.n. María GuaidaJupe Mota Pojla~ qH1: <'th fé. 
DOY FE. 

Eaicto publicarse 2 veces consecutivas de 7 en 7 
li~s en Perióciico Oficiaf del Estai:'·J, que s:e ed''ta Ci! 

w P<h bue.a, Hgo. 

l\iJ'xqu'ahula, Hgo; 19 de julio <Jn 1979--La Secre-
1 ri}l del Ju:tgaoo P.D.O. MARINA U roo MARff.· 
'\iEZ --Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Pac.huca, Hgo.-Oere~ 
c:hos enterados agosto 13 de 1979.-Recibido se:pti'f'm­
IJl'e 6 <1e 1979. 

r- ·-. 

JUZGADO DE PRIM!ERA INSTANCIA 

AUl'OPAN, HGO. 

EDICTO 

Sra. MARIA FELIX LOPEZ HERNANDEZ of. 
GUILLERMO, donde se encuentre: 

:rno· 
HERMINIO GUILLERMO SERRANO, ha pro te 

-...ido dem.an~a Divorcio ~ece~a¡;fo c?nt~·a u~ted, 11~a 
Juzgv.<lo Primera lns~a;ncia ~te Distrito. Aufü 01• 

entrada dlemanéla ordena emplazar l~cma.ndada. ?11.0 
d ic1 ' medio presente edicto P?r desc~n~cerse ~u. 0~ ¡;s· 

nubiicán<lose de 3 en 9 d1a.g Per10d1c0s Of1ci.J oel 911 
. ~ ~ t? a'o y Sol d~¡ Hidalgo d'= Pachuca, Hgo; que _an gil' 

.ttispcsici6.n copias simples· <le demansa en ~stei JttZbii· 
oo. Concédese término 20 días ~es.pués últim~ P~estt 
c~::qción confos:"ar dema.nda, aperc1b1da teneTla con 
caso no har,ie,rlo. ·o 

" retntl A0topan, I-Jgo; octubre 4 <le 1979.-EI ... J~C, icll 
P.DD. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rubr l 

3 ..... 

re· 
Administr&:iión de Rentas Pachuca, Hgo·_.oee g 

chos enterrl:os octubre 8 de! 1979.-Recibido octubr 
óe 1979. 
~--~~------~--~~~ 

5 .... .1677 

JUZGADO DE PRIMERA INST<\.."l\ICIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

Sr.a. SOLEDAD VALLEJO AZPEfflA 
Donde se encuentre: 

1~ºº 
Ei señor Manuel Gonzále.z C:irr.c.ona ha ~nt~b Ci' 

~n su c:onit11:1 ade· éste Juzga1do en la \'fa Ordi.1ar~ 19' 
:\'il Divorcio Necesario, in~!egrándose ExP. No. Jt1ell 
.979, por auto de 18 de ma,yo próxímr· p,~s·2~ío. e prº' 
midenó con base en Art 121 Frf!c. lI •lel Código d~ 1'):'.ii' 

.:edi,mi€ntos Civtes, y por vntud d'.} jgnora;r r.~ º~rtt 
cilio hacerle la presente nntificp_;cién és.te mro1o_fo / 

' ~ f 34> )'.>ublicars0 eclicbs 'Cn Periódicos Of;cial del ES < cti1' 

~ol lde Hidr.Jgo, (!Uo .se editan en PnC'huca, 1 Jgo; dí•~!'1 
plazándoi~. para que denJtro del término rle 40 Ql'' 
postctio1·es a h última publicación cl:el edicto en e~ .. f~t 
giano Oficial coonpareze;a r. ... e• 
I~ idC.:nanda enfübI~da en C!lJ con fr3. con ('] apel (!a 

. ad .l!oq~ miente, de ser drclar a 1- . 
fl)S hc-1·hos1 de '.a misma que deje dt: contestar, _c;ul~ittl 
-do en Secrt!taría Juzgado a su dis¡;odrión <:>oplas 
p1e,si ti·aslado. 

Lo que notifi~o ·~ usted paa.·;:i ,tos Jeqdes 11, 
A11iHn, ligo ; J U!llo 11 · 

J\RJNDO VELOZ ESCALAN lb-Rúbrica. 9,.,.,;. 

R<~cibido sept'lembre 6 de 1979. 
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5_177e 

~ECRETARIA DE GOBIERNO 
PACHUCA. HGO. 

El C JOSE LUIS PEREZ GONZALEZ, originario 
· ·- . d - u- n 'a Calle Y Vecino <lE- Pachuca, Hgo., con omic 1º e · d.·. . 

líe Manuel Avila Camacho No. 202, Ciudad, h~a, mgi• 
,1 , • • ¡· ·tando auto:r:1:rnc16n 
JO a_ este Gohterno escrito, so ici . . . úblico 
de Una Concesión p:,u· explotar el servicio P . 
d ' ª , ·1 d \lqmder e Trans!)úJ:te de Pasajeros en Automovi e : · 
~t> Sitio, p~ra dar servici.o en Pachuca, Hgo. 

Le covformid:ld c.,,n los Artículos 227 Y 228 de ]a 
l . . , rr , ;to ( ,::¡f E,5itad<' ... ey ' e Vía,, Je Comumcacion Y rans- . . 
de 1 li.dv.lgo. publíqu~e en el Periódico Ob:.~r del Es-
t<l.do 3 voces consecutiv3is. para que las per"Sonas q 'le 

~ºllsidrren afect:l.dos sus derechos, se opongan.ª l8l 
l:>:tesente solicituid. dentro de un rermino de l5 dlas ª 
~·~'l"l:ir de la últ;ima publicación· 

ATENTAMENTE 
SlJFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION· . 

. , Pachuca Hgo · agosto 31 de 1979 ........ El Scctefa.rio 
~e1'al de. Gob;t,~no Lic. J. RUBEN LICON.<\. RJVE­
~ R-Rúbrica. 8--3 

.....____---~~~~~----------~----:-::--
5,......1632 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA. HGO. 

EDICTO 
ERNANDEZ Promnen. 

1 • DOLORES ARlVIENTA H . ., ~r, . 
1)11; • . , Tesfünonial A<l-fl--1,e t, "genc1a~ rle Informac1on 

· ª:tJ1, Ex;- No. 943/79. 
p . . . . 1 Bar!'io del Porvemr 

l:l/ .ted10 urb.1.no rtb1Cado en e d'd colindancia.s 
!Jb~ de ésta Ouá.d, cuyas me 1 as Y 

an en :mtos. . 
con igual o meJ or 

(l,, 1 iága.:;P s:>.ber a toda persorrYJ. 1 eJ· "'"'";¡.- ~oP-
"~ h t para que o --~ .... ve 

tot e o que la promov~n e,'. ' . ' de 40 <lías a pa.mfr 
.1 i11l• ·~ la J ey deniro ctel termino . . .. , .. _, .1e• 
\I~ c. - . p .'dico '-.r1c1<:1.1 ~ · 
t la últimn publicación en el en.o 
~'ltad 

º· . 1 ) , . . s ronsecutivas en ~· 
f\~ . f Uh.íauese ~cticto por 3 vece eador así COT!l.0 

{'ll l'lódico Oficial del Estado y E.I v~c· ~tición de 
lo t.ab1e1·os notificadores de costum re ª 
~ ll'llt - 1 

eres::ioos. . El Actuario P.D. 
· p. h . H O'"'t"' ae 1979 . ....-t' , <t~ u1 a, go; ag "' -v Rúb-·i;·a 

. iilJco RODRIGUEZ IBARRA.- 1 ~ • 8-3 

A pachuca. Hgo.-Dere-
. 11) . <lrll.inistr::.ei.6n de Rentas 9 .-Recibido agosto 21 
~ ~<:i ewerac1os agosto 9 de 197 · 
. ~79. 
----------- -~'""~-~·=-""'·..,,_.,,--= .. -:;" ... '-~;:-c.;-16= "2 =---=-"=<::> 

i) .... e> 

.n JZGADO PRIMERO DE 1 O CIVIL 
PACHUCA, HGO 

EDICTO 
1 >l l p1cmm \ 1 1'1•' 

J•lilt hE:cnNo N\VA HfRN \N í' \,l , 1 fd:l'lllll 
"·') dp Informnc.ióU I estmwn1 1 

'' No. s75179 

Predio urbano ubícado en el Bar1:fo del Porvenir 
s 'n. de ésta Ciudad, cuyas medidas y colindancias 
obran en autos. 

Hágase saber .a toda persona c,on igual o mejor 
'~crecho que el proH,ovcnte, para. que lo ejerclt~ con. 
forme a la Ley dentro del té•,mino de 40 día' a prurtir 
de la última publk·.ci.ón en el Peri0dico Oficia,l c1.el 
Estado. 

Pubiíquese edicto por 3 veces consecutivas en 13 

Periódico Oficial del Estado y El Voceador, así co1no 
en tableros ndtificadores de costumbre a petición Je 
Jos interesados. 

Pachuca, Hgo; agc~to de 1979.-El Actuario P D 
l ). HUGC RODRIGUEZ IBARRA . .-Rúbrica. 

3-3 
Admimstr::idón de Rentas Paichuca, Hgo.-Dere. 

chos <>nteraaos 1agosto 8 de 1S79.-Redbido ago~l'o 2 l 
de 1979. 

5-1799 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Lic. lVHCUEL ANGEL DELGADilLO RESt..NDIZ, 
Epoderado del señor Carlos Hernández Osorio. ;leman­
dando dentro del Juicio Ejecutiyo Mercanti.} al señor 
Bumberto Pefül Pérez, Exp. No. 703/77. 

Se convocan posiores para el re:rnaie que se efec­
tuará el día 24 die octubre del año en curso a !::'.s 10-00 · 
horas, ser:·i. postura legal la que cubra de COiA" . .do Itas 
'.'13 partee;; de $ 60,000.00 \ralor pericial, de los bienes 
cmbarga{1os en diligencia die fecha 20 de julio de 1977. 
c1 ue obran en expe<liente de juicio. 

Pubfü;nf'se edicto J oí.· 3 VeCtes consecuthr:.s den-
1ro de 9 dbs en el Periódico Oficial del Estadc, v El 
Hidrulgu~nse, así como en los lugares públicos de ~cos­
t'umbre d0 se ubicación y fab eros notificadores. 

Pa~hu.rn, Hgo; agosrto 29 die 1979.-El :-\dua.rio 
p.D.D. I-1l T~O RODRIGUEZ JBARRA.-Rúl •ril',;.l" 

3-3 
Administración de Rentas PachucJ J lg-0.,-0el"t-

1.:hos enterados ::;eptiembre 18 de 1979.-Recibido s('>p­
tiembr;i 20 Je 1979. 

SECRETARLA. DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGQ. 

El C. ARTURO JUAREZ MU~OZ, orig!n:'.?:io y 
vecino de Pachuca, Hgo; con domicilio en In C:iHe de 
Gne1Tero No. 517-4. ha dirigico a éste Go~11 ..:rno rs­
<.riio, sol~citando autoi'Ízn.cicn de l 'na Co·:)c.esóln parn 
:'xplotar el l'1-Crv~~io públíco de ·ú:rnsporte de (>rga 
l igera en e:::L, C iudad. P r<. dar se1Tkio en !'a ·hu1:a, 
• b,:lalgo. 

ne -.;0 1rí i üu~1.d con l0s A.l'tículos 227 v 228 d::.: h 
' 'v dr \ a. ',e ('Qmunicacifü1 y Trú:)sito ·del [<:tRdu 
''t' l fü~algv, p:1blíque~e en el n.:1·iódico Ofi.:;..tl ,¡fl E~ 

·•.llo :' vec1 ~ consecut;v,,:~ iJ:n.'a ~ 1 ue h).s rierso11<~s qu~ 
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604 PERIODICO OBIOl..AL 

e-'ns:de:-en P.frctados sus der.; :1lOS. se opon[!,'~-11 a :,,, 
,1-;resente soJir-ifod dentro de Ut1 térr::ino de 15 días ~ 
pa.rtir de 1a última puplic..'lC1ón 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIQN. 

Paclrnca, Hgo; septiemb1'e 17 de 1979.-EJ Se-rrc­
t'm·io General de Gobitrno Lic. J. RUBEN J JCONA 
RIVEI\ IAR.-Rúbrica. 

5-1679 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

lVL-\NUELA HLRNANDEZ MARTINEZ. prornuevt 
éste Juzg;:yfo diligencias de Informa.ci.ón Tes~im~:üa: 
Ad-Perpetuam, respecto predio rústico den0rn1narlo 
ZAPOTE, 1_¡bicad0 Pueblo S:-n Juanico, é3t'c Mpio. 
Medidas y co!indancias obran Exp. No. 116179. 

Presc:~te debe publicarse 2 veces consecutivas p9,_ 
riód~co" Oficüd del Estado y El Hidalguense de la Cin 
dad d!ó: Pachucn,, Hgo, así como su fijadón luga:re¡;i 
púbiicos costumbre. Personas creanse igual o mejor 
derecho, háganlos valer legalmente. 

Ixmiqui 1pan, I-Tgo; agosfo 3 de 1979.-B Secreta· 
r:o def Juzgado P.DD. FERNANDO GABRIEL HI­
DALGO SOSA-Rúbrica.. 

2-2 

A<lministración de Rentas Ixmiquilpan, Hgo .. -D,~­
rechos enterados agosto de 1979.-Redbido Sepbre. 6 
de 1979. 

5...-1679 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

AGRJPINA l'vIENDOZA CORONA, promueve e;:;. 
te Juzgado Diligencias de Información Testimonfa1 
.\d-Perpetuam, re_spedo predios rústicos denom~nrc­
dos ARBOL y TEPET ATE ubicados Barrio San A!!­
tonio, éste Mpio. Medidas 1y co1índancia.s obran Exr. · 
N0. 115 /79. 

Prf'se:nte debe publicarse 2 veocs consecutiv;;1S Pl}1- ' 
r1ódicos Oficial def1 Estado y El Hid:~'guen..:P- de la Ci'' 
dad de Pachuaa, Hgo., así como su fijación lugBrfl8 
1111b~ic"s rostumbi-e. P"'.rsonas f".reanse igual o mejor 
Je1 eche,, háganlos valer legalmente. 

fxr;1Jt'!11!p.-in, Hgo; ~-.gosfo 3 de 1979 . .-81 Secreta-
110 del Juzgado P.D.D. FERNANDO GABRIEL Hl­
J > \f <JO SOSA-Rúbrica. 

A dminisf ración de Rentas Ixmiquilpan, Hgo . .-D&­
•. ch os ente1-ados agosf o de l 979.-Recíbido Sepbre. 6 
ile 197H 

-
JUZGADO DE PRll\1EJ<A INSTANCIA 

IXMIQUILP AN, HGO. 

EDICTO 
'o~e e e,. 

MIGL':::::L MORENO JACINTO, pr~mu0~ I N•' 
_¡ 1lzgDdo Dúgenci... .. s de Información Test1monw.., ndü 

d · , t. de•101111.l' Perpeiuam, respedo pre i o rus 1co : l\1do 
CRUZ BLANCA, ubicaao Barrio Progreso, este ' -
l\ledidas y coHndancias obran S'Cp. No. 114/7~. 
• pe• 

Presente debe publicarse 2 veCEs consecutivas Cilt' 
T1ódicos Oficial del Estado y El Hidalguense de la ,,l'e9 

f". . 'n Jug .. da,d de Pachuc.a, Hgo., así como su ~Jacio rná,r 
púbricos costumbre. p. rsonas creanse igual o 
Jerecho, hágan;os valer legalmente. • 1 

secretil Ixml·a·1 ;11-.an I--Igo · ao-osfü 3 de 1979.-El t..-1!· , 
río del J~~~~do' P.D.D. FERNANDO GABRIEL P 1 

DALGO SOSA-Rúbrica. z,..-2 

. ·1 Hga...-oe· Administración de Renta.s Ixnnqm pan. ; 1.~ C. 
'b'd S'ePU rechos enterados agosto de 1979.-Reci i o 

a.e 1979-
~----­---------------5, .... 1745 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

../ 

EDICTO . ~dO 

ANASTACIO MORALES, promueve éste !ut'.'~~J11, 
· · 1 Ad per•·-0 t ' 11.li<rAWias <le Información Testimoma - . - ~ c1010 ( .,., -· " . ' t.· e: 1$ ' 

1 

1 

1 

y1ar:1, acredil2.r la posesión de 2 i)recllos ,rus : ::1 ~piC' 
~nina,-fos El, COMAL, ubicados ei:i Boca oe ':·:~: 12• 1~rº' ~.'I 
de Tlahuili epa, Hgo., como medio de ad1uu 11 . -1 

pied['.d por prescdpciÓ11. 0e"' 

1\Je~idcs y colindancias obran cxpedient'· 1:~~jicº 
' t' pe11 ·i' 

4 ivo fJ11b~íauese 1')or 2 veces consecu ivr.s . , 1 1l 
•. . . " • J b' ~101 
Ofieie:~l del ,Estado y lugares públicos u ic, · 

mu~l)[e. · •,,rít 
. . spcrk:t"' Molango Hgo, JUho 10 de 1979.-61 · · 11 

;"'IAXJMJNO' GARCIA ARROYO.-Rúbrica. z,..." 
ore' 

· · ·, d R · M I o Lf O"O ..... D 'Jl Adn11rnstrac10n e enta.o; o ang , 0 ~to , 
chos enterados j Hlio 10 de 1979.-Recibido ::igº"' 
ue 1979. 

SEC~ET ART' nE c.oBIERNO 

PAC. ,.·tz.· 
J 0.-.. (_C. MARIA EUGENIA B~:ITEZ 1_<-;\'íce) 

;-;L\10 i~ANAJAS GAMERO; CONCE~CI<?~t:S1\, 
1\. TA 1\.' I · · '('·UIA .JAVIER MEJIA REYES Y I Ji 11-..P ~-.., LVJ.)l,, , .. ".' - 'Ki-!C ,1 
RIVERA AVJIES'. ?i'1grr.n.:nos y :eci~os ~,e )"_i1 tdfl 1 , 

en Lt CaJTe de Aclnan r. -. ~ n 
hall dirigido a éste ( rU <o.1.. 0 t: -.l:ilLV .- ' \- f'f(J' ~ 
: orización de l lnn, co~J<'""i<)n, p:na explohir el 5 1_1'.1( 

púJ,lico de Tran®orf' - ' , "º Y ' ' 
ú.:,r servicio en ésta Ciudad. 
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1 De conformidad. con los Artículos 227 y 228 de 
ª ley de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado 
~~ Hidalgo, publíquese en el Periódico Oficial del 
l.:.'!tado, tres veces consecutivas para que las personas 
fue consideren afectados sus derechos se opongan a 
,.¡~Presente solicitud, dentro de un término de quince 

1as a P8.r.tir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECOON 

tiq.· Pachuca, Hgo; se?hembr~ 19 ce 1979.-~.1 Sccre­
R~º General de Gob1-c1'110 Lle- J. RUBEN dCON.·\ 

ElVIAR...-Rúbrica. 

5-1748 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
. -- ' 

PACHUCA. HGO. J 

EDICTO 

J\Qi 1:JLOMENA MORALES ARMENTA, p_romuEY\':; 
adicción Voluntaria, Exp. No. 8371979. 

-...... ~l' Proo10 urlxi.no ubicado en ei1 No. 40 de la Ca He d€ 
q¡d agoza de l~ Poblaición de Real del Monfe, cuyas me­

as Y co.lindandas obran en autos. 

<l liágase s:i,ber a toda persona con igual o mejer 
~l'ech t• d ' '""' ll:r o Posesorio sobre el inmueble mo ivo e es."' 

~~Oce<:J.i_:rniento, para que lo ejercite conforme a la 1.e~, 
ll~11~d!éndole t-érmino de 40 días ~?D:fados ~ . part1,1~ 
~El~ Ultima publicación en el Periodico Of.íCial dci 

º· 
~ióq ~Uhlíquese edicfo por 3 .,,-,eces con~ecutivas ,en r>e 
~ll 11cos·oficicl del Estado y Sol de Hidalgo, as1 c~mo 
~ii. 03 tableros notificadores de costumbre ien esta 

\(<lad 

Cie Pachuca, I-Igo; ·septiembre 7 ele 1979.-EI AcituariL' 
bt-(:a.ARl\1ANDO R. MERAZ FITZMAURICE.-Rn· 

3-2 

{:}¡0~ Acl.ni.ini, .. fa· ... dón de Ren~as Pachuca, Hg0:-Dere-
1i~tq enterados septiembre 11 de 1979.-Rec1b1do Sf'IJ-

~-2 del.979. 

5-1745 

OFK'.JNA FEDERAL DE HACIEND¡\ 

PACHUCA, HGO. .J. 

CONVOCATORIA PARA REMATE 

PRIMERA ALJ\IONEDA 
1 A J ,., " ··gosto de 197fl, se 
·i;lq as l~.00 horas óel dfa l i '·ª < • • t atal'..- ~. d , t Oficina, lo s1gu•eri e. 

,. l ·) a \;;t• el Local e es a . df;cr.cntEs "l<t. 
:"h. ''"64 Bot.,Jfas el \ 1inos y 1 .. cores de · d.. l l ... q · e . . _, · v1su e º' 11t~~ lte obr.·,n en ésta ()f1cma Y e.st.m ª 

esadoa 
1 D· . b rgados a 1~~1m(.n . ~r.q. Ichos bieues fueron em ª . . . · .· 't 

. %d - , hacer ef hvo llll ' , " ', ( 
1 ~~I !) ez 1 Iernaudez, para. te or conc(l 11t0 11 

""'«arc·o del mismo causan , P 

Impuesto :~obre la R'E!:nt:a y Multa Ingresos Mercan · 
-::1IE S. 

Servira de base para el remate, la c3.Ilhdad (le 
~- '36,647.86 .(SESENTA Y SEIS MIL SEISCl.ENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS 86/100 L y será. p~ 
,tura legal !.1 que cubra l~s dos terceras partes tie ési~ 
suma; en la inteligencia de que so!o serán admitidas 
las posfürt3s que arenen los requisitos señalacios en 
los Artículos 140 .: 141: 142; 143 y demás relativos d:el 
Código fi:.,caJ de la Federación. 

Lo que se publica en solicitud de postores ( 1 ) . 

Pachuca, Hgo; agosto 3 de 1979.-El Jefe de la 
Oficina Ing. J. PEDRO DE A. CUANALO HERNAN· 
D EZ.-Riúbrica. 

CUHP~23101S-

5-1707 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Jl 'AN SANCHEZ MENDEZ, promueve dili.geu­
eü:s de Informf,ción Testimonial Ad-Perpeturun, just'i· 
ficar.do hecho posesión y derecho propiedad, res¡pecl;o. 
ie un predio rústico ubicado en Barrio San Juan, Mu­
i.dcip10 Cuautepe.{!, Hgo., medidas y colindancias ob~:-a:n. 
experliente No. 754/979. 

· Publíquese por 2 vecies ·consecutivas cte 8 cm~ días 
poriódicos Oficial del Estmo y Ruta, se editan Pa­
rhuca y Ciudad r<:spcctiv.nmcnfü, así como tableros 
notif:cadores de costumbre. Convócase personas c!'ean 
se derecho predio referenciai, presentarse ó.educiri.o 
\!entro del término de Ley. 

Tulancingo, Hgo; M"Osto 24 de 1979.-El Seereta­
!9lo del Juzga<io Lic. UNA POCHOTL GUZMAN GA~ 
LLEGOS.-Rúbrica. 

Z--2 

Adrnin•stradón de RP.ntas Pachuca, Hgo.-Dere­
~hos enterados septiembre 5 de 1979.-Recibido sep. 
tu~rnbre 12 de 1979. 

~ . 

5-1747 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA. HGO, 

EDICTO 

1-:i.,IETERlA EULOGIA REYES l\IONDRAGON, 
pron·ovió en Juzgo:¡do Primero die lo OvH1 Juicio Suce· 
~orio !nfesJtamenforio a bienes de Angela Reyes Exri· 
1\;0 . 8031 979. 

H:ígme saher a tOda r~rsona con gual 0 mejor 
e 'nd10 que Emctería Eulogia Re~yr-s Mond:rtagón. ~)a· 
r.:, q1·f lo ejercite confo1we a la Ley para que en el ter­
mino ~e 4() rlü1s, d~ la úrtima publicación en el Perió. 
,fíco Oficir.if 1~el Estado 

Presente edicto pubhqu se por :! ,~ces !:Om~e~uti­
V.'\iS en el Periódico Ofichl del Estado. 

1 

"1 
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Pa.chu0a, Hgo; jUJlio 13 de 1979.-El Actuario P. 
D.D HUGO RODRIGUEZ IBARRA.-Rúbríca. 

2--2 

Adminfatración de Rentas Pachuca, Hgo.-.Oere­
chos enterados agosto 6 de 1979.-Rlecibido agos)tó 21 
de 1979. 

5 ...... 1743 

JLZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN; HGO. 

EDICTO 

EPIFANIA VIVEROS REYE'."'. promüeve éste 
Juzgado diiigencias Información Tei:riimonial Ad~Per 
petu¡r.m, acreditar derechos de posesió11 y p1.·opiedad 
€ll virtud de prescripción positiva respecto a 'un prie­
<lio denominado CERR!ITOS, t1bicaido Barrio del Pa­
checc\ del Mpio. de San Salvador, Hgo. 

Medidas y ;:-oJindancias obran expediente r.espec­
t'ivo. Auto admite diligencias ordena püblicarse 2 ve­
<'es Periódicos Ofidal del Estado y Sol de Hidalgo de 
piachuca Hgo_ Per:sonas con mejores derechos Tos ha· 
gan valer. 

Actopan, Hgo; julio 31 de 1979.-EI Secretario. P. 
D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-RubricH. 

2-2 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.--Dere­
<:hos enterados agosto 16 de 1979.-Recibido agost" 21 
de 1979. 

5 ...... 1742 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EP!FANIO HERNANDEZ ROMERO, promueve éste· 
JuzgP-do, diligencias Información Testimoni9.I Arl-Pler 
petu,?.m, acredi1ar dere"..'hos de posesión y rropiednd 
preP!'ripción positiva respecto de un predi(' rústico 
<lenominacio DENGANDHO, ubicado en San Sal'V'tir 
-for, Hidalgo. 

Medidas y colindancias otran expedien~ respe'C· 
íivo. Auto admite diligencias ordena publlca!'se 2 V!J­

ces Periódicos Oficial del Estádo y Sol de Hidalgo de 
n.?.chuca J Igo. Personas con mejores derechos f os ha­
gan vale:r. 

Ac.topan, ff,g·o; julio 31 de 1979 ....... El Secu-tario P. 
DJ > DIEGO HERNANDEZ ANGELES . .-Rúhrica. 

2--2 

Adn:.inistración de Rrentas Pachuea., Hgo.-.QP.re 
<·hos enterados agosto 16 de 1979.-Recibido r..gosto 21 
Of· 197d· 

-~ 

5-1775 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL -

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MERCED MEN~OZA MENDOZA promueve Ju· 
1 isdjccióll Volunt'ariai sobre Informa~ión Ad·Perye· 
~.uam, Exp. No. 289 /79. 

PrE-dio urb.an.c. ubicado en el Barrio del porve~ir 
sin. de ésta Ciudad, cuyas medidas y colindancJaS 
.obran en 2utos. 

J 
Pubríquese- edicto por 3 veces cong13c11tivas en t> 

Periódico Oficial del Bstado y FI Voceador, ~í. ,co~~ 
f:n tableros notifica.dores de costumbre a petwioJJ 
Jos inJferesr.dos. 

• · oj1 r (fi 
Hag~e saber a toda persom con igual o J!lv 11• ' 

derecho que el promovente para que Io ej~rcite c~i•' -r , lll"l .. 
~orme a Ia Ley d<>r.tro dél -eérmino de 40 df.,i.,, '-:'!· P del 
,J~ la últimn. -publicadón en el Perió<!ico Ofici~l 
~b~ ' 

t 8rW 
Pachuca, Hgo; septiem!:>re de 1979.-El /\C u 

. / 

i ·.o.o. HUGO RODRIGUEZ IBARRA .. -.Rúbr1 c~· 3,...z 

·~------------------------~~-------
5-166 '1 

JUZGADO DE PRIMERA 1NSTANC1A 

• TULANCINGO, HGO. 
' EDICTO 

. . l' 

TERESA ROSAS BARRIOS, con fecha 13 c!~t!~­
!ío del o>.:ño en cur:so, el señor Juez de P1·imei·11. In~ ctó ' 
.{'ia de éste Ois-erito Judidal C!e Tul'ancingo, H.A"0 ; 1

1 :,,i ~1. 
nuto declarándola confesa por no habler c011tcsüú 0 tP 
deman<la y •tbrió el Ju:!:cio a. Prueba por El tér111in;~é 
10 días dr.s~nés de Ia ú.ftimn publi~ación que f':.·écliec 
oe 8 en 8 dias por 2 vecie¡G consecutivas en el Pe~ 1- rcP 
Oficinl del Estado, del Juicio Ordinrrio Civil_ 1Ji';e11n· 
:Necesu.rio sigue el señor Gui'lcrrr.o Delgaav!o. !ltc1'.l' 
rio •.m contra da us•ted. Lo que hace de su conocll 
lo en J.a via de notificación en Ia vía en forma iv 

TuJancingo, Hgo ;-julio 18 de 1979 ....... El Sf"C~~, 
.v Actuario del Juzgad_o J. CARMEN ACOSTA P'" 

TA:&O ... -Rúbrica. '],/~ 

Administración 
rechos enterados julio 19 de 1979 ....... R!ecibido se~i. 
<le 197t>. 
--------~--~------=----.. r,.c 

CC. ADMlNISTRADORES Y RECAUDADOR°f.$ 
DE RENTAS: i:ie 

La Administración del Periódico Oficial del Este.º:e l~ 
Hidalgo, hace un atento recordatorio del Artículo 352 .,11ctt1 
Ley de Hacienda en '· ' · J 
cent:::º 352:-S• ' ' ienes em1J::i1·0-... i. ~ fw~·en r'lfce; 
~e anunciará su venta en pública subasta. por medíº 
Edictos. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN. HGO. 1. 
j J.J. L..·' 

EDICTO 

VIRG1~10 HERNANDEZ PAZ, promueve Infor­
~aci?n de Dominio para adquirir por presci;pción 
}¡~~1? rúsúco LOS PIRULES, ubicado en Bothe, Mu­
l»c1P1o óc focozaut!a, Hgo., empadronado nomore_ de[ 
t lon1ovi:.nte. Medida.:¡ y colindancias obran Expedten-
e 1201979. 

'iaJ. Persona.-> se crean con mejor derecho, :1 ág<:inlo 
tr oportunamente. 

l'c ~ubaque.se presente por 3 veces consecutivas en el 
d l1óuico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, ed1ta­

O$ Pachu~1 Hgo. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCICN 

1(1~ I !?ichapan, Hgo; JUiio 27 de 1979.-Las Te~ti~~s 
~ilJ A.sistenc!.,: ELSA GARCIA GARZA Y MA. f'E .J;.­

S ÜL VERA GUERRERO.-Rúbricas. 

q i\dnunistración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere-
lo¡¡ .. 'bºd <.;:; 6 \ encerados agosto 10 de 1979.-Reci 1 o - e:!J 

1979. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO· 

llo ~l C. FERNANDO GODINEZ SERRANO, c~n 
lli1c5f' . 1. 1 • , de san Juan 111· 

1:1.¡ ·•1-o cq10c1do en la Poo ac10n 
t1i:ll.t!a, ivino. de San Agustín Tlaxiac,a,, Hgt>.; s~ ha 

~l[)ol'd - r· •t d el 1tor<rn-~- ~ o ¡ 1.: • · • ~ 1 EE>~:ido so11c1 an o · ..,, lent a LJecut1vo ue · • 1 s"rvici.o 
buL . 0 d . Una Conccsi:Sn para explotar. e_ "' -
; IJhe " ' .., · de S1t10 en S;:l:n 
'lltt º.de Transporte de Pas.:.Je:os_" -~ o. 

ll tlbuautla, Mpic. San Agu::itm 1 la¡xi.ica Hg 

r 1: d d fech 4 lle juni::> 
·~ l n c1~m1)1imient'o al acuer o e ª 1 q A 

l¡ 979 , .. _ nd t 1 dispuesto por · 0 - ·. r­
• 1.:1.¡¡ • ~ co11 fu amen o en ° , d e municac16rt 
~ l'.t-~s ~27 ,. 228 cie la Ley de \/ias ~ 0 

1 p,.._ 
l'l %s· · 1.d r 0 pubhquese en e · " 

l)~i 'to ,fd Estado <le I:- 1 ag • d Hidair<To el 
l:lH... Co Üfirial del Gobierno rtel Est~rdo e . . 1 '° , 
~· 'lt'ae.-1 . consecutivas, n,1-
~q, % . 'o de la solicitud, por ~ ve.ceg a,ftctados ~ 11 ~ dP-
~L e las 'erson2s qm' cons1deien . 1 . 'lo!l · , ·, rmrnof; de Pv 

• • "<(} ('}'ongan a ella en .OC'. te · · 

ATENTAMENTE 
S FCCION 

lJpRAGIO EFECTIVO· !\JO REEI . . 1 

i 1 P::i. h . . . 979 .-El seeret n w ( e 
~l'<l.I e uca, I.igo; JU~Io 4 de 1, .;:?\; l ICON \ H.IVI · 
·~\!{ d~ t ~·l·"Ie:rno Ltc J Rl Bl:..i 

. .._Rt1bnca. 3 l 

5-1679 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

SANTIAGO PEDRAZA ROSQUERO, promueve 
E:;ste- Juzga-do, Diligen.jas Información Testimonial Ad­
Perpetuam, resipecl o pradio rústico de lte..rnporal den0-
rninado BENITO JUARFZ, ubicado término.s Barrio 
E! Nith, éste Distrito Judicial. Medidas y llndero~ 
obran Exp 110 /79. Auto feciha 19 ele julio presente, 
orJena publicar presier;.1Je edicto 2 veces consecutivas 
Periódicos Oficial del Est.a,do y E! Hidalguense, e·i.í­
tanse Ciudad Pachuca, personas e~anse igual o me­
jor derecho, háganlos vailer legalmente. 

Jxmiquilp2.n, Hgo; ~gosfo 3 de 1979.-El Secreta­
rio Civil P D.D. FERNANDO GABRIEL HIDALGO 
SOSA..-Rúbrica. 

2-2 
Adminbtración de Rentas Ixmiquilpan, Hgo.-De­

ncros enterados agosto 7 de 1979.-Recibfüo Sep. 6 
4le 1979. 

l i 

5-1632 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVll, 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANTONIA ROSALES GONZALEZ. promueve 
Cff gencia::; de Inforn~ación Testtmor.ial Ad-Pt.rpe­
t 11:-im, Exl;· No. 87·6179. 

predio urbano ubic.ado en el Ban-io del Porven:r 
sin de ésta Ciudad. cuyas medidas y colindancias 
0 bran en autos. 

Hága3'3 saber a toda persona con igual o meJOl'. 
1.crccho que la promovente, para que lo ejer~ite c1Jn­
fonne a Ja Ley demrn del eérmino de 40 día~ ¿¡, partir 
de la últim:i. publicad.ón en el Periédico Oficial del 
Estado. 

Publíquese edicto por 3 veces cor1!:oecuilvas eu el 
Pí::rióclico Oficial del Esitado y El Voceador, así como 
en tablero~ ndtificadores de costumbre a petición 'tl' 

los initercf!ados. 

pach111 ·::i, Hgo; julio 25 de 1979.-EI Actuario PD. 
J) Hl ico RODRIGUF.Z IB:\RRA.-Rúbrica. 

S-3 

\c~ministra tlóí1 de RPnta.s l'<~cJrnea, H.IZ'O·-Dere­
dos €nte"'1'dos julio 27 re 1979.-Recib~d(• agosto ~i 
tle 1979 

5-1776 

:-il :CRETART \ DI~ GOBIERNO 
PA< Hl TCA, J IGO. 

JI C 't )SE DF IESUS CORTES SIERR \. l)rigi­
¡ a,·• > ;\. yectno de Pachuca, Hgo .. con domici!iQ 011 l:l 
Calle de ( ,ral. Manuel '\.vita Camacho 202-A Ciu'itht, 
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!.la dirigido a éste Gobierno escrito solicítancfo auto-
' r-ización d,? Una Co11cesión, pam explotar el servic10 

púb~ico <lre Transporte de Pa3ajeros en Autorr.n,vil de 
Sit:io, para dar ser1vicio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de 
la l..€y de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado 
de Hidalgo, publíquese en ef Periódico Oficial djl 
.Estado, tres veces consecutivas para que las piersomis 
r¡ue consideren afectados sus derechos se opongan. a 
la presente solicitud, dentro de un término de quínce 
.:iías a partir de Ia última publicación. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECilVO. NO REELECCION 
Pachuf:a, Hgo; agosto 31 de 1979.-EJ Seeretario 

General de Gobierno Uc. J. RUBEN LICONA RIVE­
MAR-Rúbrica. 

5-1632 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

3--3 

MACARIO MORENO MEJIA, promue1e Dihge11-
c:íia8 de Información Testimonial Ad-Perpetuam, Ex­
oeri i ente ]\, úmill"o 263 /79. 

Pr~riio urb~mo u b.icado en el Barrio del Porvent1 
sin. de ésta Ciu1Iad, cuyas medida..s y colir~danci.as 
übr:m en autos. 

Hága.s.~ saber a toda person.'l. c,on igual o meJ or 
•krecho que el promovente, para que lo ejt-rcite con. 
forrr.e a la Ley dentro del término de 40 dfa<s .a pa:riir 
•?e la últimni public2c:ón en el Periódico Oticfol de-. 
E1Stado. 

0 u!Yíouese eclicto por 3 veces consecutiv::;,s en e. 
Periódico Oficial del Estado y El Voceador, a.sí como 
en tableros notificadores de costumbre a petición de 
los interesados. 

Pa.chuca, Hgo; a!Jril de 1979.-EJ Acfuai·io P.O.D. 
ROSARIO GUTIERREZ TELLEZ·~Rúbrica. 

3-~ 

Ad.n1inistración de Rentas Pachuoo., Hgo . ..-Dere­
thoR' e11terndos agosto 3 de 197!:>.-Recibid0 ngosto ~1 
cie 1979· 

5-!63'~ 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PAGIUCA, HGO. 

EDICTO 

ALFONSO l':A VA HERNANDEZ, promueve óii?­
gcncias ele Información Tesrnmo:11i:::.I Ad-Perpoiuam. 
bqwdiente Número 278¡79. 

Prooio urbr~n tibicado en el Barrio del Porv':lnir 
1t.ln de ésta Ciu,fad, cuyas medidas y colir.danci.az 
<•rJr&i en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor 
uen:cho qne el pronLovente, para que lo ejeidte cvn-

..... 
fon11e a la Ley dentro del fürmino de 40 ·días "' !J&r'·j 
de Ia última public?.ci.ón en el Peri.(dico Oficial Je 
Estado. 

Publíquese edicto por 3 veces consecutivas en d 
Periódico Oficiai dGí Estado y El Voceado", así co~º 
en tableros notificadores de costumbre a petición e 
; os iDJf eresados. 

Pachu<n, Hgo; -oorií de 1979·-EI Acfuario p.Q.D 
!-IUGO RODRIGUEZ IBARRA.-Rúbrica. ,, 

3_.-iJ 

Administración de Rentas Pachuca. Hgo . ...-f?el;¡ 
~hc,s enterados agosto 8 de 1979.-Recibido ago::ito 
de 1979. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

1 _ . • v veei· 
La C. DALIA ALARCON LIRA, ongmar1·a . e<ltº 

118, de ésta 1....~iudad, con domicilio en Ia Calle de P cri· 
l'vla. Anaya No. 407, ha dirigido a éste Gobierno e~3 
t'o, solicibancio autorizac1ón de Una Concesión, je' 
~xplotar el servicio público de Transporte de pa~11e 
lOS de Sii.ic·. ?Jara dar servicio en la Central cartJ.1° 
ra df' ésta Ciudad. 1~ 

De c.onformiciad con los Artículos 227 y 228 ~~l~ 
Ley de Vías de Comunicación y Tránsito Je] f.s ·es­
de Hidalgo, publíquese en ~1 Pcriód:co Oficial del qitC 

tado 3 veces consecutivas. para que las personas JJ\ 
c·onsideren afectados sus dere::hos, se opongan ~Jl:e 
presente solicitud', dentr-0 de un término de qtl 
días a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE . N~ 
SUFRAGfO EFECTIVO. NO REELECCIO ;¡o 

S creti Ptachuc?. Hgo; mayo 15 de 1979.-EI e ¡vf: 
Genera! d~ Gob~erno Lic. RUBEN LICON.\ R 
MAR.-Rú1>rica. 5...-:3 

JUZGADO DE PRIMER.A J~STANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO r.· 

, Ji1iiV 
.f\·IANUELA LOPEZ CRUZ, promuev:e e.:;te ·pi'' 

Ju diligencfo.,s de Infor.rnación Test'moniaJ A:l-r:;Jfl.d. 
tum:1, acreúitar derechos de poses.;ón y tpl'?P1 f!:l' 

¡1rescripció:i po,<::it:iva respecto {1e predio rú8'tico. 1 rf> 
mado LA CASITA, ul_, .., 
Hgo; su1Jtrficie 441.00 metros cuadilados. ~-(. 

'tl. 
1Vl'2didas y coliUf[a¡_'-""' ·~· CUJ. ~.~J.,,:;. it:--~· ee'> 

1:Amite dilige~cias ordena publ~caJ.-se prescnt.'!' Z v p:i' 
?.Jeriódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico drer· 
chuca, Hgo. Person[,:,s con dereehos: los hagan vg _.,.¡o 

·~. cret9> 
Actopan, Hgo; octubre 19 de 1977·-El ::,._ - : ~·· 

P.D.D. ROSARIO cr ,-nFPRP7 TFT ' J'.:7 R~1'JC .~ 

• oeft" 
AdministraJión tl - · t~~ Pach11c? P·c·n _.tii!.l~· 

cho.s ent'era<los octubre lo. de 1979.-Recihirlo oc ' . 
lo. c!e 1979. 
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